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DISPONGO,

-El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1705/1972, de 15 de junio. por el que se
reconoce oficialmente el Colegio Universitario de
Gerona, adscrito a la Nueva Universidad Autónoma
de Ba.Tceldna·,

La excelentísima Diputación Provincia.l de Gerona, haciéndose
eco del sentir de la población de aquella provincia. y en su
deseo de colaborar en el desarrollo y extensión de la Enseñanza
Superior ha solicitado la transformación de la Sección Delegada
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Nueva Universidad
Autónoma de Barcelona, creada en aquella capital por Orden
ministerial de trece de noviembre de mil novecientos sesenta y
nueve ("BoleUn Oficial del Estado» de veintinueve de diciem~
bre). en Colegio Universitario adscrito a dicha Universidad para
la impartición de las enseñanzas del primer ciclo de las -Facul
tades de Ciencias y Filosofía y Letras, todo ello al amparo del
Decreto cuatrocientos cincuenta y dos/mil novecientos sesenta y
nueve, de veintisiete de marzo (~Boletín Oficial del Estado. del
veintiocho), y del articulo setenta y cuatro de la Ley catorce/mil
novecientos setenta, de cuatro de agosto, General de Educación
y Financiamiento de la Reforma Educativa.

Careciendo la. provincia de Gerona de Facultades Universita
rias que impartan las enseñanzas que se pretende establecer en
el Colegio Univer~itario promovido por la excelentísima Dipu
tación -Provincial y teniendo en cuenta el considerable núcleo
de población que puede beneficiarse con su instauración, parece
aconsejable autorizar el reconocimiento solicitado, en especial
teniendo en cuenta que se han superado favorablemente Jos trá~

mites previstos en el articulo segundo del mencionado Decreto,
como son los informes positivos del Hectorado de la NueN"a Uni
versidad Autónoma de Barcelona y del Consejo de Rectores, este
último al amparo de lo dispuesto en los artículos sesenta y ocho
y ciento cuarenta. y seis punto dos de la citada Ley.

Por todo ello, a propuesta de! Ministro de Educación y Ciel1~

cia y previa deliberación del Consejo de Ministros del día die~

cisiete ce septiembre de mil novecientos setenta y uno,

Artículo primcro.-Con canictel'. provisional, y hasta tanto no
se dicten las disposiciones pertinentes en desarrollo- de la lJey
General de Educación sobre la materia, se reconoce como Cole
gio Universitario al Centro de Ensefianza Superior promovido
por la excelentísima Diputación Provincial de Gerona. el cual
quedará adscrito a la Nueva Universidad Autónoma de Barce
lona con el nombre de Colegio Universitario de Gerona.

Articulo segundo.-En dicho Colegio se impartirán las ense~

fianzas del primer ciclo de las Facultades de Filosofía y Letras
y Ciencias. de acuerdo con los planes de estudios de las respec
tivas Facultades de la mencionada Universidad.

ArtIculo tercero.-El Colegio Universitario de Gerona se regi·
rá por Jos Estatutos que se acompañan al presente Decreto.

Artículo cuarto.-Los Estatutos deberán ser modificados auto
máticamente en el caso en que se modifiquen asimismo las nor
mas reguladoras sobre Colegios Universitarios.

Al·tículo quinto.-En el ('o,so de que por cualquier circunstan
cia cesaren las actividades del Colegio Uiüyersitario de GE:rona,
los alumnos serán absorbidos por la Nueva Universidad Au.tó·
noma de Barcelona.

Articulo sexto.-Enel plazo de seis meses. a contar de la fe~

cha de promulgación de este Decreto, la excelentisima Dipu·
tación Provincial de, Gerona. de acuerdo con la Nueva Unive:
sirlad .Autónoma de. Barcelona, deberá constituir la persona ju
rídica a que se refiere el· apartado primero del articulo tercero
del Decreto cuatrocientos cincuenta y dos/mil novecientos sesen
ta y nueve, de veintisiete de marzo.

Artículo séptimo:-Queda derogada ]a Orden ministerial de
Educación y Ciencia de trece de noviembre de mil novecientos
sesenta y nueve (.. Boletín Oficial del Estado» de veintinueve de
diciembre) y la Resolución de la DirecCión General de Enseñanz.:l.
Superior e Investigación de fecha catorce de los mismos. El Ca·
legio Universitario de Gerona asumirá, inter¡ramente y sin solu·
ción de continuidad a los efectos académICOS la organización
docente establecida para la Secciól) Delegada extinguida.

Artículo octavo.....,...Queda al1Íorizado el Ministerio de Educa·
ción y Ciencia para dictar cuantas disposiciones sean pertinen
tes para· eL cumplimiento de la presente norma.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a quince de junio de· mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRAN¡;O

ESTATUTOS DEL COLEGIO UNIVERSITARIO DE GERONA

TITULO PRIMERO

NATURALEZA, FINES, rNSTALACIONES

Articulo 1. ~ Se crea en Gerona por iniciativa de la ~xcelen
tísima Diputación Provincial. con la colaboración del excelentí·
sirria Aruntamiento de Gerona, de la Caja de Ahorros Provincial
de la excelentísima Diputación y de la Cámara Oficial de In~
dustria y Comercio. un Colegio Universitario adsct:ito a la Uni-

versidad Autónoma de Barcelona. El Colegio Universitario tienp-.
personalidad jurídica propia.

Art. 2.0 Su objeto fundamental es el desarrollo de la ense
ñanza de nivel superior co¡respondiente al primer ciclo de la
Educación Universitaria. pudiendo comprender Enseñanzas com
plementarias de ésta y estudios profesionales que guarden rela
ción con las enseñanzas existentes en la Universidad Autónoma
de Barcelona. Tales enseñanzas tendrán carácter oficiaL

InÍcialmente se impartirán enseñanzascorr~pondientesal pri
mer ciclo de Filosofía y Letras y de Ciencias, hasta tantQ las
necesidades de la provincia, el número de alumnos, las titula~

ciones del profesorado, los nuevos edificios e instalaciones, la
dotación o instrumental y medios disponibles aconsejen solicitar
del Rectorado, a través de la Comisión de Patronato, la im
plantación de nuevos estudios.
. Art. 3.0 Provisio:nalrnente el Colegio Universitario queda ins

talado en locales adaptados situados en el edificio de la Casa
de Cultura, de propiedad provincial, sito en la plaza Hospital,
sin número. .

TITULO 11

ORGANOS DEL COLEGIO UNIVERSr¡ARIO

Art. 4.0 El Colegio Universitario contará con órganos d.e
conexión con la Sociedád, y de gobierno y gestión de la Instl~
tudón. de gestión económico-administrativa y de gobierno y re-
presentación académica. .

Art. 5.0 La comisión de Patronato es el órgano representativo
del Colegio al que personifica. señala directrices 'que han ~e
presidir las tareas a realizar. Acomodará su actuación a lo dlS·
puesto en el artículo 20 del Reglamento del Patronato de la
Universidad Autónoma. Como órgano de conexión entre la So~
ciedad y la Universidad. ésta se hace partícipe de las.neces~
dades y aspitaciones sociales en lo que respecta al ColegIO UI;U
versitario. La Comisión de Patronato estará integrad~, segun
establece el artículo 86 de la Ley General de Edueaclón, por
no más de diez Vocales. El Presidente será nombrado por el
Ministro de Educación y Ciencia, a propuesta del Patronato d.s
la Universidad. Los dii'lz Vocales se designarán, en la forma SI
guiente:

1. El Catedrático Director del Colegio.
2. Un representante de la Diputación Provincial.
3. Un representante del excelentísimo Ayuntamiento de Ge

rona.
4. Un representante de la Caja de Ahorros Provincial.
5. Un representante de la Cámara Oficial de Industria y Co~

mercio.
Los restantes serán elegidos de la siguiente forma:

6. Un representante del Profesorado que ejerza función do-
cente directa <Catedrático, agregado o adjunto).

- Uno de la Asociación de Padres de Alumnos.
-- Uno por los alumnos.
_ Dos designados entre personas de relevantes méritos y de

reconocida vinculación a la Universidad, a la provincia 'O
al Colegio Universitario. y elegidos por los restantes miem
bros, a propuesta de la Diputación, entre un número al
menos doble.

Actuará de Secretario de la Comisión de Patronato, con- voz
y sin voto, el Secretario del .Colegio.

Art. 6.° Es misión de" la Comisión de Patronato:
1.0 Acordar su propia constitución y regular su régimen de

sesiones, reuniones y demás puntos relativos a su organización
y funcionamiento mediante los oportunos acuerdos y Reglamen·
taciones procedentes.

2.0 Aprobar el Plan General de Actuación, fijando las ºire~~
trices que han de presidir las tareas encomendadas a los dl~
versos órganos jerárquicamente subordinados.

3.0 Nombramiento y cese del Administrador.
4.0 Aprobar el llroyecto de Reglamento de Régimen Interior

del Colegio Universitario, así como sus modificaciones, que será
sancionado por el Patronato de la Universidad.

5.0 Aprobar el proyecto de presupuesto anual del Colegio
y sus liquidaciones, cuentas, Memoria anual e inventariO" del
mismo.

6.0 Deliberar y aprobar la propuesta de creación de nuevos
estudios e implantación de nuevos cursos a fin de elevarla al
Magnífico Rector para su posterior remisión 8.1 Ministeri.o de
Educación y Ciencia, así como proponer las fórmulas de fman·
ciación oportuna.

7." Delegar' atribuciones, total O parcialmente, fijando los
límites.

8.0 Finalmente la iniciativa. gobierno, alta dirección e ins
pección de todo el Colegio Universitario.

'Art. 8.° La representación legal corresponde al Rector de la
Universidad y por delegación expresa de éste al Director del
Colegio Universitario de Gerona.

ORG-ANOS DE GESTIÓN ECONÓMICO-ADMINISTRATIVA

Art. 9.0 El desarrollo de la gestión económico-administrat~va
correspondiente al Administrador del Colegio, bajo la superIor
dirección de la Comisión de Patronato y de la Presidencia. Para
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poder ser designado Administrador será requisito indispensable
poseer el título de Licenciado Universitario, Profesor Mercantil
o Graduado de Escuela Técnica. En el acto de nombramiento
se fijará la duración de contrato a otorgar, que no podrá ser
superior a los cuatro años, pudiendo prorrogarse discrecional
mente por periodos sucesivos. Su nombramiento, separación
-en caso de incumplimiento de sus obligaciones- y prórroga
del contrato compete a la Comisión de Patronato, a propuesta
del Director del (;olegio. Le corresponde:

al La jefatura inmediata del personal no docente, y la for·
mulación del proyecto de plantilla y propuesta de sus remUlle·
raciones y retribuciones.

b) Asistir a los órganos del Colegio, proponerles las medidas
que estime más oportunas para asegu~ar la buena marcha de
todos los servicios y su mejor ordenacIón.

e) Redactar una Memoria anual, al finalizar cada curso aca
démico, en la que exponga la actuación realizada y las suge
rencis que tuviese a bien exponer; inJormar con la debida fre
cuencia y siempre que por la Dirección o por la Comisión de
Patronato se solicite.

d} Asistir, con voz y sin voto, a las sesiones de la Comisión
de Patronato en que fuere convocado.

e} Rendir cuenta anual a la Comisión de Patronato de la
gestión y administración del patrimonio.

Att. 10. De modo privativo el cometido del Administrador
consistirá en: .

a} Custodiar la documentación, fondos, valores y efectos del
Colegio. . . .

b) Llevar la contabilidad del mismo, incluida la de ,Caja,
sirviéndose para el movimiento de fondos y su depósito de una
cuenta abierta en la Caja de· Ahorros Provincial.

el Conservar y custodiar el Archivo.
d} Formar el inventario del patrimonio del Colegio y cuidar

de su actualización anual,' a someter· a la Comisión del Pa
tronato.

el Desempeñar cuantas funciones se le deleguen por la Co
misión del Patronato; y también por la Gerencia y Secretaria
General, a los que ~uxiliará en todo caso.

ORGANOS DE GOBIERNO Y REPRESUNTACCIÓN ACADÉMICA

Art. 11. El gobierno y representación académica se articula
rá a través de los órganos unipersonales (Director) y de la Jun,:,
ta del Colegio Universitario, como órgano colegiado, sin per
juicio de la competencia de' la Comisión de Patronato y del Rec
torado de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Art, 12. La dirección académica estará encomendada a un
Director que será nombrado por el Rector de la Universidad
Autónoma de Barcelona, entre Catedráticos de Universidad, oida
la Comisión de Patronato. El Director ostentará la autoridad
delegada del Rector y será responsable directamente ante el
mismo y sus gestiones de orden académico.

Es competencia de la Dirección:
1. La tramitación y ejecución de los acuerdos de la Comisión

de Patronato, así como el ejercicio de las funciones que éste
considere conveniente delegarle.

2. La representación académicoll. del Coleg.io y la proposición
a la Comisión. de Patronato de los correspondientes nombra
mientos de personal docente, al que luego dará posesión, ajus
tándose a los acuerdos y al presupue~to aprobado por la Comi-
sión de Patronato. "

3. Velar por el mantenimiento de la disciplina académica.

TITULO III

ORGANIZACIÓN Jl,CADÉMICA

Art. 13. Los pla¡:1'6s de estudíos seguirán el reglmen que se
establezca para la Universidad Autónoma de Barcelona. Al tér
mino de los estudios se otorgará, cuando esté legalmente, esta~
blecido, el título de Diplomado. Las pruebas de evaluación serán
efectuadas en el propio Colegio Univetsitario por Profesores con
validez oficial.

Art. 14. Las enseñanzas que actualmente se establecen se
integran en dos divisiones, correspondientes a los estudios de
Filosofía y Letras y Ciencias.

En el futuro del Colegio podrán establecerse nuevos estudios
correspondientes a las indicadas divisiones o a otras distintas.

Art. 15. Los alumnos· serán a todos los efectos, alumnos
oficiales de la Universidad Autónoma de Barcelona. El primer
curso tendrá carácter selectivo. La no aprobación de una asig
natura en cuatro convocatorias, traerá aparejada la pérdida de
condición de alumno.

Art. 16. Al frente de cada una de las divisiones académicas
figurará un coordinador de Estudios, que será nombrado por
la. Comisión de Pratronato, a propuesta del Director.

El cargo deberá recaer entre Profesores del Centro, de pre~
ferencia los que posean 'el título de Doctor. r

Tienen la responsabilidad de la organización del Cqlegio
Universitario en su división respectiva, en cuanto a:

. 1. Enseñanzas, clases teóricas y prácticas, horarios, asisten
CIas de alumnos y Profesores, actos deportivos y culturales.

2, Relación de alumnos, profesorado, asociaciones de estu~
diantes.

TITULO IV

EST~fENTO DOCENTE

Art, 17. La plantilla de profesorado del Colegio Uni'versitario
de Gerona estará integrada por Profesores universita.rios que
tengan las categorías previstas en los Estatutos de la Universi
dad Autónoma de Barcelona, tanto perteneciente a los Cuerpos
respectivos como contratados para el desempefio de las fun·
ciones correspondientes, en la forma establecida en los artícu-
los 114, 119 Y 120 de la Ley 'General de Educación. .

Art. 18.. Para enseñanzas de tipo especial que puedan orga
nizarse en el Colegio Up.iversitario, la plantilla podrá ampliar-·
se temporalmente mediante la contratación por tiempo limitado
de Profesores ,con carácter extraordinario.

Art. 19. Podrá r.ecabarse del Ministerio de Educación y Cien
cia la dotación de plazas de los distintos niveles del Profesorado
numerario.

Art. 20. El ,Profesorado desempeñará sus servicios en el Co
legio Universitario en las horas que le sean señaladas por la
Dirección de acuerdo con las condiciones de su contrato.

Art. 21. La contratación del Profesorado se efectuará, a pro·
puesta de la Dirección del Centro, por el Rector de la Univer~

sidad Autónoma de Barcelona, de acuerdo- con lo previsto en
sus Estatutos y nonnas.

TITULO V

ESTAMENTO DISCENTE

Art. 22, Los derechos y deberes de los alumnos se regirán
por las normas comprendidas en los artículos 125 a 131 de la.
Ley General de Educación y disposiciones complementarias que
desarrollen estas normas,

Art. 23. En el mes de junio de cada año, el Colegio abrirá
un pla.zo de solicitudes de ingreso para ·los alumnos que de
seen comenzar sus estudios en el mes de octubre. Dichas peti
ciones examinadas por la Dirección del Colegio. darán origen
a la admisión, c.on arreglo al número de plazas disponibles.
En las admisiones de matrícula tendrán preferencia los alum
nos de residencia en la provincia,

Art. 24. El ingreso en el Colegio Universitario se regulará
por las mismas normas establecidas para las respectivas facul
tades de la Universidad Autónoma. de Barcelona. Los alumnos

'del Colegio Universitario adscrito se matricularán como oficiales
y gozarán a t9doS los efectos de esta consideración.

La formalización de la matricula oficial se nalizará por cada
alumno en el Colegio UniversitariQ.

Art. 25. El régimen de escolaridad. curso lectivo, etc" se
acomodará, 'en cuanto a su duración y demás circunstancias,
a las normas 'vigentes en la Universidad Autónorna de Bar
celona,

Los cuadros de convalidaciones, incompatibilidades y de pre·
laciones entre asignaturas se regirán por las disposiciones vi
gentes para las Facultades respectivas de la Universidad Autó
noma de Barcelona;

Art. 26. Los alumnos del Colegio Univeisitario de Gerona
tendrán los siguientes derel.:hos, sin perjuicio de cuantos otros
les concedan las Leyes: .

1. A recibir las ensefiar.ldS para las que se haya matriculado
del Profesorado del Colegio Universitario y en los locales que
estén habilitados al efecto.

2, A utilizar los elementos materiales destinados a fines
docentes y de investigación, y" los demás 'elementos, locales e
instalaciones universitarias, def modo adecuado y con arreglo
a las pormas reguladoras de su uso.

3, A recibir, en su caso, las becas, subvenciones, bonifica·
ciones y demas ayudas que la Universidad establezca en favor
de los estudiantes.

4. A participar en el gobierno y administración de la_ Uni
versidad a través de los cauces previstos en los Estatutos.

5. A constituir y organizar asociaciones de alumnos en el
seno de· la Universidad, la cual les proporcionará el apoyo y las
facilidades oportunas. ~

Son ~eberes:
1. Respetar los Estatutos de la Universidad Autónoma y del

Colegio, el orden "jurídico de· la Nación y de la Universidad
española.

2. Realizar el trabajo de estudio'e investigación propio de sU
condición de universitario, asistiendo a sus lugares de trabajo.

3. Cooperar-con los demás alumnos y con el Profesorado al
mej8ramlento de los servicios y.3 la consecuención de los fines
del Colegio Universitario.

4. Aceptar los cargos para los que· hayan sido elegidos y
ejercer en forma debida las funciones propias de los mismos.

5. Cumplir el Reglamento de Régime·n Interior.

Como elemento en relación inmediata y directa entre los ór
ganos directivos. del Colegio y el alumnado se nombrará un
Delegado general para todo el Colegio y un Delegado de curso.
El Delegado general será elegido. por mayoria, por los Delega~

dos de curso de entre ellos mismos.
Los Delegados de curso seráJ;l designados por los cursos res

pectivos, por mayoría absoluta, de los alumnos en cada uno
de ellos.

La Mesa de elección será presidida por un Profesor

~----
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RÉGIMEN ECONÓMICO

Art. 27. Todas las funciones económicas relativ8sa adqui
sición de fondos, aprobación de presupuestos, etc., son privati
vas de la Comisión de Patrcnato, sin perjuicio de las atribucio
nes específicas del Administrador, en orden al desarrollo de la
funciónecon6mico-administrativa.

Art. 28. El presupuesto de ingreso estará constituido por:

1. Las cantidades aportadas por la Universidad Autónoma
de Barcelona. Organismos y Entidades colaboradoras, en la for
ma que se haya establecido.

2. Los recursos que se obtengan de publicaciones y de la
prestación de servicios profesionales a Entidades o particulares.

-3. Los rendimientos de su patrimonio.
4. Los donativos, herencias y legados.
5. Las ca·nUdades ·que le asigne el Estado.
6. tos ingresos procedentes de operaciones de crédito que

concierten para el- cumplimiento de sus fines.

Art. 29. El presupuesto de gastos estará constituido por:

1. Personal directivo docente y no docente.
2. Mantemiento, reparaciones, limpieza.
3. Material de oficina.
4. Atendon85 de cátedra, material para laboratorios, incluí

dos los experimentales de Ciencias
5. Adquisición de fondos de Bibliotecas.

. 6. Actividades culturales, conferencias, conciertos, publica
CIOnes, cursos especiales.

ORDEN de 20 de mayo de 1972 por la que se dic
tan las' normas para ingreso directo en el Cuerpo
del Magisterio Nacional Primario de los alumnos
de las Escuelas Normales que finalicen los estudios
en el presente curso escolar, convocatoria de junio,
por el Plan 1967.

Ilmo. Sr.: Los artículos 64, apartado b), y 73, apartado a),
de la Ley de Ensoñanza Primaria, Texto Refundido de 2 de fe
brero de 1967 ("Boletín Oficial del Estado~ .del 13), establecen
el ingreso directo en el Cuerpo del Magisterio Nacional Pri
mario, sistema recogido en la Ley General ,de Educación y Fi
nanciamiento de la Reforma Educativa (articulo 110,1l. En tanto
llega la reglarpentación definitiva, y a fin de establecer las
normas con arreglo a las cuales habrá de llevarse a cabo en
el presente curso el3colar 1971-72 la selección de candidatos,

Este Ministerio ha dispuesto:

Artículo 1.0 La presente Orden será de aplicación a los alum
nos de las Escuelas Normales que en la convocatoria de junio
del actual curso académico finalicen el ciclo completo de estu
dios y prácticas que dan derecho a obtener el titulo de Maestro
de. Primera Enseñanza, conforme al plan de estudios vigente.

Art. 2.° Para el preserite curso escolar 1971-72 las plazas
que habrán de proveerse, en, el Cuerpo del Magisterio Nacional
Primario, por el ~istema de ingreso directo, serán el porcentaje
de vacantes del referido Cuerpo que el Departamento estime
adecuado. La Dirección General de Personal hará público en
el momento oportuno· el número. de plazas asiffnadas al indi-
cado fin y su distribución.' .

En la distribución de dichas plazas a cada una de las res
pectivas Escuelas Normales se seguirá el criterio de propor
cionalidad, conforme al número de alumnos de cada Normal,
que una vez finalizado el segundo curso de carrera y superada
la prueba de madurez hubieran iniciado el curso de prácticas
a que se refiere el artículo 4.° de la Orden de 1 de junia- de 1967
("Boletín Oficial del Estado~ del 8), entendiéndose vinculado
cada alumno en la Normal en que cursó el aludido. segundo
año de carrera, en orden a la asignación de los respectivos cu
pos de plazas a las distintas Escuelas Normales, debiéndose
tener en cuenta que las no estatales figurarán independiente·
mente de las estatales, 'y dentro de cada una de ellas, asimismo
separadas, las nocturnas de las diurnas.

Art. 3. 0 Las Escuelas Normales del Estado, al dar cumpli
miento a lo previsto en la Orden de 1 de junio de 1967 ("Bole·
tín Oficjal del Estado~ del 8) sobre calificación final de los
alumnos que han terminado su período de prácticas, exp011drán
en los respectivos tablones de anuncios, dun~nte diez días, y
para necesaria publicidad y alegaciones, la· relación de los
alumnos calificados, haciendo constar, en su caso, aquellos en
cuyo expediente académico, incluida la prueba de madurez,
figuren tres o más suspensos, a efectos de lo estableci,do en, el
artículo 4. 0 de la presente Orden, debiendo efectuarse la pu
blicación de la referida relación de alumnos en los primeros
dias de la primera quincena de julio próximo, a fin de que en
la misma. finalice el citado plazo de diez días para presentación
de posibles reclamaciones.

En la primera quincena de agosto, las Escuelas Normales re·
mi.tirán a la Dirección General de Personal copia certificada
de la relación expuesta en el tablón de anuncios, adjuntando
en su caso las alegaciones que se hubíera'n formulado, así como
propuesta ordenada de mayor a menor puntuación de aquellos
titulados que, por su calificación, tenga cabida en el número

de plazas que en su momento se asignen por la Dirección Ge~

neral de Personal a cada una de las Escuelas Normales para
el ingI'f;so directo en el Magisterio Nacional Primario. '

A esta propuesta se acompañarán la cef'tificación' académica
persorial de estudios y un informe sobre el comportamiento es
colar del candidato.

La certificación académica personal comprenderá todas las
calificaciones del· expediente académico y de la prueba de ma
durez por una .parte y la del período de prácticas por otra,
así como la nota final total alcanzada por cada titulado.

El informe sobre el comportamiento, que emitirá la Comi
sión calificadora del (:urso de prácticas establecida en el apar~
tado 2, número 4, de la Orden de 1 de junio de 1967 (<<Boletín
Oficial del Estado.. del 8), integrará los datos que ésta posea
y los que preceptivamente deberá elevarle el Claustro de Pro
fesores de cada Escuela.

Como consecuencia de lo expuesto en el segundo párrafo del
artículo 2.° de la presente Orden, las Escuelas Normales no in
cluirán en su relación general de titulados a los alumnos que
hayan cursado los "estudios académicos en las Escuelas no esta
tales, que figurarán en relación aparte. De igual forma se pro·
cederá para estos alumnos con relación a la propuegta estable
cida en el artículo 3.°, párrafo 2.°

Art. 4. 0 En ningún caso podrán figurar en la propuesta aque·
Uos alumnos en cuyo expediente académico, incluída la prueba
de madurez, figuren tres o más suspensos, considerándose a
estos efectos, como tales, la no aprobación, cualquiera que sea
la causa, de asignaturas de los do:; primeros cursos de la ca
rrera y de la laudida prueba de madurez, y, asimismo, en
cuanto a los alumnos oficiales, el no efectuar su presentación
a examen en cualquiera de las convocatorias en las que tu
vieren formalizQda matrícula.

Por lo que se refiere al curso de Prácticas, dada la trascen~

dencia de tal prueba a efectos del ulterior ejercicio de la pro·
fesión, el hecho de haber sido suspendido en ~l mismo será
motivo que impedAi'á la inclusión en las propuestas de las
Escuelas Normales y. en todo caso, en la relación de "seleccio
nados para su ingreso directo en el Cuerpo del Magisterio
Nacional Primario.

Art. 5. 0 Se constituye una Comisión Nacional que, presidi·
da por el' Director General de Personal o persona en quien
delegue, estará. integrada por un Inspector central de Escuelas
Normales, un Inspector central de Enseñanza. Primaria y dos
Directores de Escuelas Normales designados por la Dirección
General de Personal, a propuesta de la tie Universidades e In~

vestigación. Actuará como Secretario el Jefe de la Sección de
Provisión de Plazas de Profesorado. de Educación Preescolar y
General Básica.

Est.a Comisión exam'inará los expedientes o datos académicos
y personales de los candidatos que figuren en las propuestas
formuladas por las respectivas Escuelas Normales y propondrá
al Departamento aquellfls que han de· ingresar directamente en
el Cuerpo del Magisterio Nacional Primario.

Art. 6.° Por este Ministerio se publicará en el ..Boletín Ofi·
cial del Estado~ la relación de candidatos seleécionados para
ingreso directo en el 'Cuerpo del Magisterio Nacional Primario,
concediéndose un plazo de treinta días para que los interesa
dos presenten en la Dirección General de Personal, a través
de las Delegaciones ProvinCiales del Departamento de la pro
vinda en que terminaron sus estudios, o por cualquiera de
los medios .señalados en el artículo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, los documentos acreditativos de que
reúnen todos los requsitos exigidos al efecto por la Ley de
Funcionarios Civiles, Reglamento para ingreso en la Adminis
tración Publica (Decreto 1411/1968, de 27 de junio, «Boletín
Oficial del Esta.do~ del 29) y disposiciones específicas del Ma
gisterio, a quienes aspiren a la condición de funcionarios. pú
blicos. Simultáneamente, y durante los primeros quince días
del referido plazo, podrán presentarse reclamaciones, a tenor
del artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

Quienes dentro del plazo indicado no prueben documental
mente que reúnen los requisitos exigidos, no podrán ser nom
brados, formulándose, en su caso, propuesta adicional -de nom
bramiento a favor de quienes corresponda, conforme al orden
de méritos preestablecido.

Art. 7.° Por Orden ministerial se procederá al nombramien
to, como funcionarios de carrera del Cuerpo del Magisterio
Nacional Primario, de los seleccionados por este procedimiento.

E"n la orden de nombramiento se dictarán normas para la
asignación de plazas a los interesados, ya sea en su propia
provincia, si existen vacantes, ya adscribiéndoles a otras en
que fuesen necesarios sus servicios. En cualquier momento, la
Dirección General de Personal podrá destinar a los Maestros
sc:lcccionados que se encuentren "en expectaCión de destino~.

Art. 8.° En el plazo de un mes, a contar desde la notifi
cación ael nombramiento, deberán los interesados tomar pose~

sión de sus cargos y cumplir con el requisito exigido en el
apartado c) del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado ante el Delegado provincial respectivo.

La Administración podrá conceder, a petición de los intere
sados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá exce
der dD la mitad del mismo.

Se entenderá que renuncian a su empleo los aspirantes nom
bn-rdos que no tomen posesión en el plazo señalado, o en el
de prórroga concedida en forma reglamentaria.


